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JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Transformado transitoriamente en  

 JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 
Bogotá, D. C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

REF: N° 110014003086-2020-00768-00 

 

Para los fines procesales pertinentes, se pone en conocimiento de las partes el 

reporte de inexistencia de títulos judiciales para el presente asunto (núm.115). 

 

Obre en auto la aclaración efectuada por la parte demandante, respecto de la 

radicación del despacho comisorio (núm. 113)  

 

Teniendo en cuenta que el numeral 3° del artículo 446 del Código General del 

Proceso prevé que una vez vencido el traslado de la liquidación del crédito el 

juzgado decidirá si la aprueba  o la modifica, con base en esa facultad, se modificará 

la aportada por la parte demandante (núm.109) , toda vez que en la tabla de la 

liquidación de crédito no se observa la tasa de interés moratorio aplicada para cada 

periodo, por lo tanto, no se pudo establecer si corresponde o no a la máxima legal 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, lo que torna 

improcedente su aprobación por el valor presentado. 

 

Bajo esos presupuestos se procederá a modificar la referida liquidación del crédito 

presentada por la parte ejecutante, liquidándose hasta el 24 de abril de 2023 (fecha 

de la elaboración del reporte de la inexistencia de títulos), en esos términos y en el 

cuadro anexo que hace parte de este proveído, se dispondrá aprobarla por valor 

total de $9’090.014,75 (que corresponde a $41.197.274 como capital de las cuotas ordinarias y 

extraordinarias certificadas hasta febrero de 2023 más (+) $12.859.404,75 por los intereses de mora 

liquidados, menos (-) $44.966.664 por los abonos reportados por la parte demandante). 

 

Decisión 

 

Atendiendo lo anteriormente expuesto, el Juzgado Ochenta y Seis Civil Municipal 

de Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 68 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., 

 

 

 



 

Resuelve 

 

Modificar la liquidación del crédito efectuada por la parte demandante y, en su lugar, 

se aprueba en la suma total de $9’090.014,75 hasta el 24 de abril 2023, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. (Ver cuadro anexo) 

 

NOTIFÍQUESE, 

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
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